
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2015 

 
Publicados en el BOE. Núm. 315 del Martes 30/12/2014 la Ley 36/2014, de 26 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.  

En el ámbito tributario la Ley de Presupuestos incorpora diversas medidas.  
 
En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se regula la compensación 
por la pérdida de beneficios fiscales que afecta a algunos contribuyentes con la 
vigente Ley reguladora del Impuesto, cuales son los perceptores de determinados 
rendimientos del capital mobiliario con período de generación superior a dos años en 
2014 respecto a los establecidos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas vigente hasta 31 de diciembre de 2006.  
 
En el Impuesto sobre el Patrimonio se procede a prorrogar durante 2015 la 
exigencia de su gravamen, lo que contribuirá a mantener la senda de consolidación de 
las finanzas públicas.  
 
En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados se actualiza la escala que grava la transmisión y rehabilitación de 
grandezas y títulos nobiliarios al 1 por ciento. Además, para los fondos de capital 
riesgo se establece la exención de todas las operaciones sujetas a gravamen en la 
modalidad de operaciones societarias, para equiparar su tratamiento al de los fondos 
de titulización hipotecaria y los fondos de titulización de activos financieros.  
 
Por lo que se refiere a las tasas, se actualizan, con carácter general, al 1 por ciento 
los tipos de cuantía fija de las tasas de la Hacienda estatal, excepto las que se hayan 
creado o actualizado específicamente por normas dictadas en el año 2014. Las tasas 
exigibles por la Jefatura Central de Tráfico se ajustarán, una vez aplicado el 
coeficiente anteriormente indicado, al múltiplo de 10 céntimos de euro inmediato 
superior, excepto cuando el importe a ajustar sea múltiplo de 10 céntimos de euro. Se 
mantienen la cuantía de la tasa de regularización catastral y los tipos y cuantías fijas 
establecidas para las tasas que gravan los juegos de suerte, envite o azar, en los 
importes exigibles durante 2014.  
 

En materia catastral, la actualización de los valores, al alza o a la baja, para su 
adecuación con el mercado inmobiliario está directamente vinculada, a nivel municipal, 
con la fecha de aprobación de la correspondiente ponencia de valores. Con esta 
finalidad y a la vista de los estudios realizados al efecto, se establecen diferentes 
coeficientes en función del año de entrada en vigor de los valores catastrales 
resultantes de un procedimiento de valoración colectiva, que serán aplicados a 
aquellos municipios que han acreditado el cumplimiento de los requisitos legalmente 
establecidos y que están incluidos en la Orden Ministerial prevista en dicho precepto. 

 
Acceder a la disposición: 
 
https://www.boe.es/boe/dias/2014/12/30/pdfs/BOE-A-2014-13612.pdf  
 
Atentamente: 
AECE 
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